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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio que corresponda,

en un período no mayor de diez (10) días de notificado de la presente, informe lo

siguiente:

a) la periodicidad con la que se está haciendo entrega de las tarjetas colorimétricas

de heces en Jos establecimientos públicos y privados de la salud en la provincia

de Tierra del Fuego AeiAS;

b) requiera a la Dirección de Epidemiología e Información de la Salud, que remita

informe sobre el registro actual de las fichas recibidas por parte de los

profesionales de la salud, que forma parte del Anexo II del Decreto Provincial

2155, que reglamento la Ley provincial 1129 "Implementación del tamizaje

colorimétrico de heces para el diagnóstico precoz de colestasis neonatal, en

recién nacidos", y

c) informe de qué manera se está fiscalizando el cumplimiento por parte de los

centros de salud público y privado de la Provincia, en la entrega de las tarjetas

colorimétricas de heces, establecida en su obligatoriedad mediante Ley

Provincial 1129.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE JULIO DE 2020.

RESOLUCIÓN N° /20.

PODER LEGISLATIVO

Dánica/Susana URQWZA
Vicegobernadora

I'resfoente d/l PoderLegíslatívo
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